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ser elegidos por el Pleno del consejo en la Comisión Perma
nente de las Cortes.

Vacante, por. elección para otro cargo, UIljl de las represen
taciones que, oontiempla el párrafo prl!nefo de:JartIcU1o 21 del
vigente Reglamento de las CortesEspa,ñoll\$' p"ocede dictar las
normas por las eNe se- ha de regir la e.leOOlón que se convoca.

En su VIrtud. dlspongo:

Prlmero.-8e oonvOC&"elecclÓll de-l1l1_repte$e~te del PIe
11O del Conoejo Nl>clonal en 1& ComJalón P&manente de las
Cortes Espafiolas.

I!legundo.-Le. e1""¡ón se celebrará el próximo dla 20 de
octubre, .. las _ hor$8, en el palaclo delCo"""jo Naclonal
del Movllnlento.

Tercero.-Será elegido aquel Conoej""" dewtre los que sean
PI'<ll>Ueol<l8 como _datos. p<JI' ~ CQ1l8eje~.co",o lninlmo,
ante la~ del Conoejo hasta las ""toree hOras del
dla 19 de octubre de 19'10. cada ConseJe!'O 1000111 p!'Oponer un
solo eandldato.

Cuarto.-Antes del comienzo de la votación, la Mesa leerá
los nombre6 de los candidatos propuestos que, previamente,
habrán sido expuestos públicamente en el palacio del Consejo
Nadana!.

Quinto.-La elecdón se realizará mediante votación secreta.
para lo -cual se irá 'llamando sucesivamente a los Consejeros
que forman parte del Pleno, por orden alfabético de sus primeros
apellidos..

Sexto.-Cada Consejero neciooal deberá Incluir en una mis
ma papeleta un solo nombre de los candidatos proclamados,
considerándose nulas aquellas que contengan tachaduras, más
de un nombre o· resulten ilegibles.

Séptímo.~Verlficado el escrutinio, se proclamará elegido el
candidato que obtenga mayor número de votos. y en caso de
empate, e.! de mayor e<lad.

Madrid, 15 de octubre de 1970.

El· VlcepI"e$ld,ente del Consejo Nactonal y
MiIl1stroSecretario General del Mov1m1ento.

_ANDEZ-MlRANDA

ll. Autoridades y personal

NOMB:RAMlENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN Ik 7 Ik septleml>re Ik 19'16 llOI' la que se
noml>ra Presldent. aMunto Ik /(J ComiSlcln Ik Agrl
""lturo del Plan Ik Dt8á1T<>ll<> Económico y Social
a don Manu.l aóme' de Pablo8 U Gonz41".

Excmo. Sr.: En vIrtua de lo establecido en los artfculoe cua.r
to y quinto del Decreto 94/1962, de 1 de. febrero. y el articu
lo cuarto de la Orden, de la Preai4encla. del OOblerno de 8 de
febrero de 1966.

Esta Pre81dencla del Qobierno ha·. tenldc:J:< ~bien nombrar
Presidente adjunto ele la Comisión de ~ura del Plan de
Desarrollo Económlco y SocIal .. don Manuel Oónlez de Pabi06
yGonzález. .

Le>dlgo .. V. E. ¡>ara su COllwImiento Y e!eetos.
D1<Jll gUarde a V. E. muchoo atIo6.
Madrld, 1 de _tiemble de 1910.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarro1loEcon~
mico y 6oclal.

ORDEN ae 8 de octul>re de 1976 llOI' /(J que se nom
l>ra Vocal representant.de1 E~' j{~wr C/I1ltral
en la Jun4l P........_. de'~ Ik "unClo1ia-::.=..~%k~tnistracióll j{Ult4r ~ don An-

Exemos. Sres.: De acuerdo con la propuesta fol1tlulooa por el
Alto Estado Mayor.

Esta Presidencta del Gobierno tiene a. bien nombrar- al ce
mandante de Infantería don An<lréSOóIDezMartscal, con des
tillO en el Estadn M"YOr centra¡ (Equll'OCélltral de Trabajo),
Vocal representante del Estadn M"yor cwtt'alen la '¡unta· Per
manente de PersonaJ de PunclonaJ'!osClvll.,. ele)a,\<lnllnlstre,
ción MiUlar eonatltuldli ¡>or Orden de 21 eleen""'<ie 1967 (<<]k>.
letln Oficial del Estado> número 25). en ,ustltuelón del COronel
de Ingenieros don An'tonio ArenR,'SRani<l&

Le> que C<IIl1tmlco a VV. EE, ¡>ara su eorioclnilento y efectos.
DlOfl guame a VV. EE,
Madrld, 8 de octub1'e de 19'1O.

CARRElRQ

Excmos. Bres. MlniBtros del EjBcito, de Marina y del '\ire
y GeneraJ'¡efe del Alto _ ~.

!' lI1ilm'N '1ltIiti t

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se re-,
nuevan los cargos· dirigentes de la Junta de Go
bierno de la Escuela de- Organi2t1d6nlndustrfal.

Excmos Sres.: El articulo 3;° de .180 Orden de 1 de febrero
de 1968 de· esta Presidencl'a del Gobierno, por la que se aprobó
el Reglamento de la·.Escuela de Organización Industrial, esta-.
blecíó que su Junta de GObierno estaría formada por un pre
sidentey un Vicepresjden~, designados conjuntamente por los
Ministerios de Educación y Ciencia y de Industria y por deter-
minados Vocales. '

La necesidad d€ que la Escuela adapte su Estatuto jurídico
a la recientemente promulgada Ley General de Educación acon
seja. renovar los cargos dirigentes de su Junta de Gobierno, asi
como l'ECOllQCer los excepcionales y dilatados servicios de quien
hasta ahora ha sido SU· Presidente.

En su Virtud,· y a propuesta de los Ministerios de Educación
y Ciencia: y de Industria, esta PreEiidencia del Gobierno dis
pone:

Primero.---se nombra. Presidente de Honor de la Junta de
QQbierno de la Escuela de Organización Industrial al excelen
tísimo. ae1ior don Juan Antonio Suanzes y Fernández. Marqués
de Suanzes. .

Segundo.--se nombra' Presidente de·la.. Junta de Gobierno
de la Escuela. de organiZación Industrial al exce1entisimo sefior
don Fe",ando Benzo Mestre. 6ubsecretarto de Industria.

Tereero.~e:nombra'Vicepresidente de la Junta ·de Gobierno
de la Escluela de OrganlZl>clón Iudustrlal al llustrlslmo sel\or
don José. María de AD1usá~l y .. de la Cierva. Vicepresidente
del Instituto Nacional .de IIidustria.

Lo que digo a vv. EE. para su conocimiento y efectos.
Díosguarde a VV. EE.
Madrid, 9 de octubre de 19'10.

CARRERO

EXClnOB. Sres~ Minist,ros de Edueáción y Ciencia y de Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de ,eptieml>re ae 1970 por /(J que s.
nombra paTa los J'UZ{IlUfo$ fUI; se expresan a los
Jueces de Primera l1t8tancia e Instrucct6n que Se
ctt4n.

Dma. Sr. t De eouf<>rmklad _ lo establecldo en los articu
1"" 28 Y 32 del Reglalnento OJ'gánleo de la 'Carrera '¡udlclal.

Elite Mlnlsterk> ha tenldQ .. bien nombrar:


